
Sistema Pblico de Radiodifusidr
del Estada Mexicans

Acta que se inicia en Ia Ciudad de Mexico, a I
noviembre de dos mu veinte, y que con mot
COVID 19 y las med idas extraordinarias de dist
actividades que se desprenden del Acuérdo
extraordinarias para atender Ia emergencia sa
CoV2, de Ia Secretarla de Salud, publicado en Ia
de Ia Federación, el 31 de marzo del año en cur
en el artIculo 64 de Ia Ley Federal de Trans
Püblica, estuvieron presentes en Ia sala virtua
PUblico de RadiodifusiOn del Estado Mexicar
Transparencia reunidos con motivo de Ia Sex
Transparencia. -------------------------------------------

A Ia presente sesiOn asisten Salvador H
Coordinación JurIdica y Titular de Ia Unidad
Comité de Transparencia y Hugo EfraIn Vidal M
Interno de Control en el Sistema PUblico de I
Titular del Area de AuditorIa Interna, de Desarro
Rodolfo Reyes Flores, Titular de Ia Division de P
Coordinación de Archivos del Sistema PUb
Mexicano. -------------------------------------------------

DESARROLLO DE LA SESIO

Salvador Hernández Garduño sometió a consi
orden del dIa.-------------------------------------------

1.- Aprobación del orden del dIa.---------------------
2.- lntegración como miembro del Comité de Tr
Radiodifusión del Estado Mexicano del Titul
Finanzas, suplente del responsable del area coo
3.- Discusión y, en su caso, aprobación di
información: Anexo Unico del Acuerdo de conc
difusiOn y transmisiOn de contenidos audiovisi
Aprende en Casa II" y los convenios yb contra
cada una de las televisoras requeridos a travé5
nUmero de folio 0443000021920. -------------------

1. En desahogo del primer punto del orden del
su caso, aprobación del orden del dIa, se llega al
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Jieciséis horas del dieciocho de
o. de Ia emergencia sanitaria del
iciamiento social y suspension de
)r el que se establecen acciones
taria generada por el virus SARS-
d!ción vespertina del Diario Oficial
con fundamento en lo dispuesto

-encia y Acceso a Ia lnformación
Jè videoconferencias del Sistema

los integrantes del Comité de
Sesión Ordinaria del Comité de

ández Garduño Titular de Ia
Transparencia e integrante del

a, suplente del Titular del Organo
iiodifusión del Estado Mexicano,
y Mejora de Ia Gestión PUblica. -

aciOn y Finanzas, suplente de Ia
de Radiodifusión del Estado

Y ACUERDOS

ción de los presentes el siguiente

iparencia del Sistema PUblico de
de Ia Division de Planeación y
inadora de archivos. -----------------

Ia inexistencia de Ia siguiente
tación en materia de distribuciOn,
lés educativos "Regreso a Clases.
s con sus respectivos anexos con

Ia solicitud de información con

ia, relacionado con el análisis y en
iguiente: ---------------------------------
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ACUERDO Se aprueba por unanimidad el orden del dIa para Ia
CT/ORD/6/2020/01 presente sesión.-----------------------------------------------

2. Para desahogar el segundo punto del orden del dIa, el Licenciado Salvador
Hernández Garduño hace del conocimiento de este Organo Colegiado, Ia
incorporaciOn como integrante suplente por parte del area Coordinadora de
Archivos de Rodolfo Reyes Flores, Titular de Ia Division de Planeaión y Finanzas,

Es importante recordar que el Comité de Transparencia debe estar integrado por
un nUmero impar, con Ia finalidad de que sus resoluciones sean por mayorIa de
votos o unanimidad

Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los
suplentes designados de conformidad con Ia normatividad interna de los
respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen
cargos de Ia jerarquIa inmediata inferior a Ia de dichos propietarios. En el caso de Ia
Administración PUblica Federal, los Comités de las dependencias y entidades se
integrarán de Ia siguiente forma:

El responsable del area coordinadora de archivos o equivalente;
II. El titular de Ia Unidad de Transparencia, y
Ill. El titular del Organo Interno de Control de cada dependencia o entidad.

Lo anterior, para cumplir con las disposiciones jurIdicas establecidas en Ia Ley
General de Transparencia y Acceso a Ia lnformación PUblica, Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y Ia Ley Federal
de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Püblica.

Por lo que una vez expuesto lo anterior se hace del conocimiento de los integrantes
de este Organo Colegiado Ia incorporacion como suplente del responsable del area
Coordinadora de Archivos, de conformidad con Ia legilación aplicable, emitiéndose
el siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO Con esta fecha Rodolfo Reyes Flores, Titular de
CT/ORD/6/2020/02 Ia DivisiOn de Planeación y Finanzas, se

incorpora como miembro suplente de Ia
CoordinaciOn de Archivos del Sistema Püblico
de RadiodifusiOn del Estado Mexicano. ------------
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3.- Para desahogar el tercer punto del orden dIdIa, Salvador Hernández Garduño
expone a los presentes, a manera de antecedeeL que a través de Ia solicitud con
nümero de folio 0443000021920, se requirió lo siuiente: -----------------------------------

"El presidente Lopez Obrador informó q el Gob/erno Federal dará
clases por televisiOn gracias a! Acuerdo r Ia EducaciOn "Regreso a
Clases Aprende en Casa II" con televisora r{vadas, como da cuenta Ia
version estenográfica en el s/tb oficial d P1esidencia del lunes 3 de
agosto. https://wwwgob.m r95/denc/a/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-del- s(den te-andres-manuel-
lopez-obrador-del-3-de-agosto-del-2020?i
Oficina de hizo

/ ni=es Ese mismo dIa Ia
informat/va dar apresidencia pUbilco una oa para

conocer que "Como parte del Acuerdo r Ia Educac/On entre el
gob/erno federal -a través de Ia SecretarIa ducaciOn Püblica (SEP)- y
las empresas Televisa, fl/Azteca, Imagen kvisiOn y Mienio, se acordO
con tar con canales de television para Ia / us/On de los conten/dos de
aprend/zaje en los niveles preescolar, prim iaJ secundariay bachillerato.
Las televisoras se comprometieron a brin r 'l servicio de distribuc/On,
difusiOn y transmis/On de con tenidos vis les educativos sin fines de
lucro a través de los canales multiple d47s con que cuentan. La
myers/on federal para cumplir el acuerdo Lrre ünicamente los gastos
de operaciOn y los derivados do utillzar 24 oias del dIa cada uno do los
canales que dichas empresas han puesto c.1'isposiciOn de Ia autoridad
educativa para ilevar los con tenidos ped Ogicos a Ia mayor cant/dad
posible de alumnos de cada nivel' S mbargo, en Ia página de
Compranet y de Ia Plataforma Nacio de Transparencia no so
encuentra el contra to y/o conven/o refe t a d/cho servicio, por lo
tanto, soilcito: - Cop/a simple del cony i y/o contrato o como so
denom/ne al documento quo firmO el gob ro Federal para acordar los
términos de los servicios y sus respectivo pgos con cada una de las
televisoras (Televisa, TV Azteca, Imagen ey/siOn y Milenio), como se
refiriO en Ia conferencia de prensa y en Ia cta de Presidencia. - Cop/a
simple del o los anexos quo hace referenc e convenio. - Cop/a simple
do los convenios modificatorios en caso d x('stir. - Cop/a simple de los
convon/os y/o Con tratos con sus respect/v nexos con cada cada una
de las telev/soras. En Ia soilcitud con fob 3QOO21O2O me entregaron

sOlo el convenioy quo adjunto, pero no el t de informac/On que pedI
y quo el S/stoma debe tener, toda vez que parece como firmante en el
convenio general." (sic)

Para atender Ia petición arriba citada, Ia Unidad
Ia DirecciOn de Canal Catorce y a Ia oficina de l
büsqueda exhaustiva en sus archivos fIsicos y e
señalada, respondiendo lo siguiente: --------------

"DespuOs do reafizar una bUsqueda exhaust/v
fue posible locafizar Ia s/guiente document
anexos quo hace referencia el convenio. C
mod/ficator/os en caso do ox/stir. Cop/a simple
con sus respectivos anexos con cada cada una

Transparencia del SPR solicitó a
t Presidencia del SPP, realizará una
crOnicos para atender Ia petición

i 0,7 Ia Presidencia del SPR, no
icn "Copia simple del o los
ía simple de los conyen/os

e los conveniosy/o Contratos
e las televisoras" (sic)
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Es importante señatar que Ia Secretarla de EducaciOn Pübllca es el sujeto
obtigado responsable de Ia elaborac/On del Acuerdo de concertac/On en
mater/a de distribución, difus/On y transmisiOn de contenidos audiovisuales
educativos "Regreso a Clases. Aprende en Casa ll' ademâs de diseñar e
imp/emen tar Ia estrategia de enseñanza a distancia del programa Regreso a
Clases, Aprende en Casa II., por to que se sugiere real/zar Ia consutta a dicha
dependencia del Gobierno Federal'

"DespuOs de reallzar una bUsqueda exhaust/vay razonabie en el archivo de Ia
DirecciOn de Canal Catorce y del Sistema PObI/co de Rad/odifusiOn del
Estado Mex/cano, no fue posibie Iocallzar et Anexo Un/co del Acuerdo de
concertac/On en mater/a de distribuciOn, difusiOn y transm is/On de
conten/dos audiovisuales educativos "Pegreso a Clases. Aprende en Casa it':

Derivado de lo anterior, se solicitó someter a discusión y análisis del Comité de
Transparencia del Sistema Püblico de Radiodifusión del Estado Mexicano, Ia
declaratoria de inexistencia de Ia información propuesta por Ia DirecciOn de Canal
Catorce y Ia Presidencia del SPR, toda vez que, como resultado de Ia büsqueda
minuciosa y exhaustiva en los archivos y documentos, no fue posible localizar
información relativa a Ia solicitud que nos ocupa manifestando los motivos de
hecho y de derecho que sustentan Ia inexistencia respecto de Ia información
req uerida por el solicitante. --------------------------------------------------------------------------

Bajo esa tesitura, se puede considerar que el documento solicitado no fue
localizado en el acervo documental de Ia DirecciOn de Canal Catorce y Ia Ia
Presidencia del SPR, por lo que este Comité de Transparencia considera aprobar Ia
declaraciOn de inexistencia. Lo anterior, a Ia luz del mandato previsto en los
artIculos 19, 20, 44, fracciOn II, 138, fracciones I y II, 139 de Ia Ley General de
Transparencia y Acceso a Ia InformaciOn Püblica; 12, 13, 65, fracción II, 141,
fracciones I y II, 143 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia Información
PUblica, tal y como se lee a continuación: ------------------------------------------------------

Ley General de TransparenciayAcceso a Ia InformaciOn PUbilca

ArtIculo 19. Se presume que Ia informaciOn debe ex/stir si se ref/em a las
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurIdicos
api/cables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se
hayan ejerc/do, se debe mot/var ía respuesta en funciOn de las causas que
motiven ía inex/stencia.

ArtIculo 20. Ante Ia negativa del acceso a ía informaciOn o su /nex/stencia,
el sujeto obligado deberã demostrar que ía informaciOn soilcitada estO
prevista en alguna de las excepc/ones con tenidas en esta Ley o, en su
caso, demostrar que Ia informaciOn no se refiere a alguna de sus
facultades, competenc/as o func/ones.
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tendrã las sigu/entes

II. conf/rmar, mod/ficar o revocar las determ/ cones que en mater/a de
ampl/ac/On del plazo de respuesta, claslflc iOn de Ia informaciOn y
declarac/On de /nexistenc/a o de /ncompete ía real/cen los titulares de
las Areas de los sujetos obilgados;

ArtIculo 138. Cuando ía informac/On no se e uentre en los archlvos del
sujeto obilgado, el Comité de
Transparenc/a:
I. Anallzarã el caso y tomari las med/das cesarias para localizar Ia
/nformac/dn;
II. Expedirã una resoluciOn que confirme Ia inO(stencia del Documento;

ArtIculo 139. La resoluc/On del Comité de Trasparencia que confirme Ia
/nex/stencia de Ia informaciOn soilcitada 4oitendrá los elementos
mInimos que perm/tan at soilcitante tener Ia ceza de que se ut/llzO un
cr/ter/o de bésqueda exhaustivo, ademãs de ñalar las circunstanc/as de
tiempo, modo y lugar que generaron Ia eistencia en cuest/ón y
señalarã at serv/dorpébilco responsable de co7ak con Ia misma.

Ley Federal de TransparenciayAcceso a Ia Infcr4naciOn Pübllca

ArtIcu/o 12 Los sujetos obilgados deberén 14cimentar todo acto que
derive del ejerc/cio de sus facultades, coretencias o func/ones de
conform/dad con Ia normat/v/dad api/cable.

ArtIculo 13. Se presume que Ia /nformac/ón de ex/st/r si se reflere a las
facultades, competencias y funciones que Ip4 ,rdenamientos JurIdicos
api/cab/es otorguen a los sujetos obilgados.

En los casos en que ciertas facultades, com/$tnc/as o funciones no se
hayan ejercido, se debe fundar y motivar Ia 4spuesta en funciOn de las
causas que mot/ven Ia inex/stencia.

ArtIculo 65 Los Com/tés de Transparenci téndrán las facultades y
a tribuc/ones s/gu/entes:

II. confirmar, mod/f/car o revocar las determi cones que en mater/a de
ampilac/On del plazo de respuesta, c/as/fl iOn de Ia informaciOn y
declaraciOn de inex/stencia o de /ncompete ía realicen los titulares de
las Areas de los sujetos obl/gados;

ArtIculo 141. Cuando Ia /nformaciOn no se enk4/ntre en los archivos del
sujeto obilgado, seré api/cable para el C44ié de Transparenc/a el
procedimiento prev/sto en el Capftulo I de TItulo Séptimo de Ia Ley
General, yb establecido en este artIculo:

I. Anallzará el caso y tomará las med/das 4cesarias para locafizar Ia
/nformac/On;
II. Expedirã una resoluciOn que confirme Ia /nesencia del Documento;
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ArtIculo 143. La resoluciOn del ComitE de Transparencia que confirme Ia
inexistencia de Ia información solicitada con tendrá los elementos
mInimos que permitan al solicitante tener Ia certeza de que se utillzd un
criterio de büsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de
tiempo, modo y lugar que generaron Ia inexistencia en cuestiôn, y
señalará alservidorpüb/ico responsable de contar con Ia misma.

Con los elementos descritos y visto que es competencia del Comité de
Transparencia del Sistema Püblico de RadiodifusiOn del Estado Mexicano, conocer
y resolver el presente asunto en términos de lo dispuesto en el artIculo 44,
fracciOn II, de Ia LGTAIP; y el Vigésimo séptimo de los Lineamientos que
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a Ia
información pUblica. ---------------------------------------------------------------------------------

Una vez que los integrantes de este Organo Colegiado discuten sobre Ia
declaratoria de inexistencia propuesta, se emite el siguiente: ----------------------------

ACUERDO Se CONFIRMA Ia declaratoria de inexistencia de

CT/ORD/6/2020/03 Ia información relativa al Anexo Unico del
Acuerdo de concertación en materia de
distribución, difusión y transmisiOn de
contenidos audiovisuales educativos "Regreso a
Clases. Aprende en Casa II" y los convenios yb
contratos con sus respectivos anexos con cada
una de las televisoras, atendiendo a lo
establecido en los artIculos 44, fracción II de Ia
Ley General de Transparencia y Acceso a Ia
lnformaciOn PUblica y 65, fracción II de Ia Ley

Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformación PUblica, documento que fue
requerido a través de Ia solicitud de informaciOn
con nümero de folio 044300021920.-----------------

Se aprueba por unanimidad el presente

acuerdo. ----------------------------------------------------
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